
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

La Cámara de Diputados de La Nación Argentina..

RESUELVE

Expresar su más profundo pesar por el fallecimiento del abogado político y Diputado

Nacional M.C. Jorge Landau, acaecido el 12 de julio de 2021, en la ciudad de Buenos

Aires.



FUNDAMENTACIÓN

Señor Presidente:

El 12 de julio de 2021 a los 74 años murió Jorge Landau,
padecia un enfermedad .

Era abogado de profesión, experto en la normativa electoral
argentina, histórico apoderado del PJ Nacional, fue durante 20 años
el encargado del cierre de listas. En 1988, fue apoderado del PJ
provincial, y desde 1999 hasta la actualidad el apoderado nacional del
PJ.

Desde su oficina de Matheu 130, en la sede partidaria del
Partido Justicialista fue el diseñador de cada arquitectura jurídica
electoral, durante esos años, participó en la creación de la
Concertación Justicialista en 1999 para el Cambio, del Frente para la
Victoria en 2003 y el Frente de Todos en 2019. También como
apoderado del PJ bonaerense del armado de Unidad Ciudadana en
2017.

Landau nació el 23 de marzo de 1947 en la Ciudad de Buenos

Aires y comenzó a militar en el peronismo en la década del ’60. Fue

secretario parlamentario del Senado bonaerense (1991-1996);

intendente de Escobar durante 10 meses en 1998 en reemplazo de

Luis Abelardo Patti; dos veces diputado nacional y secretario letrado

en el Consejo de la Magistratura.

En 2007 asumió como diputado nacional, por el Frente para la

Victoria. Y en 2011 logró renovar su banca en la Cámara baja por un

nuevo período. Fue el miembro informante del oficialismo ante cada

proyecto electoral, como la implementación de las PASO en 2009, y

en temas judiciales. Quienes compartimos bancada con él podemos

dar fe de su corrección, amabilidad y hombría de bien.



La dirigencia peronista y todo el arco político lo despidió con

profundo dolor .

Por lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto de
resolución.

Diputada Nacional Graciela Caselles


